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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, ordenee y annneioe que hayas de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES M han ds mandar al .1 efe po l í t i co 
respectivo, por « a j o conducto • • p a p a r á n a loa e d i t o r a » da 
I M mencionados p e r i ó d i c o s . 

( R a a l orden da 5 da a b r i l da 1S6S) 
Sa eablioa tod6s l o i ^ d f a i , axcapta l a i d o m i n « ; e i 

O F I C I N A S , PELÍOR O S , 8, entresuelo « «rocha. 
T E L E F O N O 2.SJ1 - A P A R T A D O :i.u 

D I D 1 H B A l><)' -H Y D B T « H S A 8 H I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centroé oficialet dé Madrid.—Llevado a d o m i c i l i o , al mas, S pe-
setaa; t r imes t re , V ; lemostre, 1 8 , y nn año 3 6 . 

Oficíate» futra d» lí adrid.—Tri mee t re , 1 9 pesetas; semestre, 
3 4 , y nn alio 4 8 . 

rarticularé». — E n a t ta O a p i t a l , l l evado a d o m i c i l i o , l e peaetas 
t r i » .eatra; 9 4 al semestre, y 4 8 al «fio, y fuera da a l i a , 1 5 al 
t r imaatre; S O al Minestre , y OO al ano. 

Sa admi tan aaaaripcionaa an l a Admin ie t r ae iOa dal ROI .KIYN, 
cal la d a P e l i g r o s , 8, entresuelo deracha. - F n o r a da asta Cap i t a l , 
directamente por medio da carta a l a A d m i n i a t r a c i ó n con ¡uc lua ióa 
da l impor t a del t iampo ds abano an la t ra do fáail oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n u n c i o s p r o c é d a n t e s da la E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , Unat o f r a c c i é a . . O * S O 

Idem jud ic ia les , l inea o f racc ión 1 ' O O 
Idem oficialea idem I d . . e c o 
Idatn part icalaras l ' S C 

Número suolto, 50 céntlmtt. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
FIESIIEICII IE » MISEll IE MIIISHIS 

Sa Majestad el R e y D o n A l t o n -
eo 1(11 (q. D . g.), S o Majestad la 
Reina Doue. V i c t o r i a E u g e n i a , y 
S S A.A., R a . «1 Principa) de Asturie» 
« infantes continúan s in novedad en 
sa importante aa lnd . 

De i gaa l beneficio d is f rutan l s i 
de n i * paraonas de l a Augnare R e a l 
{ «a i i l i » . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados do primera instancia 

L A T I N A 

E n v i r tud de providenoia da hoy 
diotada por el aefior J a e z de pr imera 
instancia del d is t r i to de l a L a t i n a de 
a s t a Corte , en el expediente promoví 
do por D . Agustín de, Ondov i l l a para 
la cancelación de la nansa que consti
tuyó oomo Registrador da l a P r o p i e 
dad que fué del Mediodía da asta Oa 
p i ta l , último que desempeñó, habiendo 
sarrido antee loa de SegoYia, Jeras de 
la F ronte ra y Tortosa, ee anuncia por 
tareera y última vez, por medio del 
presente, dicha pretensión, para que 
en el término de trea mases todoa 
aquéllos que tuvieren a lguna acción 
qae deducir contra el mismo Reg is t ra 
dor por aotoa realizados en el ejerci
cio de su cargo, l a fora iu len ante este 
•Juzgado; previniéndose que, ei no lo 
ven fijan, lee pararé el perjuicio e que 
en dereoho haya lugar . 

Madr id, diea y siete de ju l i o de m i l 
noveoientee veintitrés. 

E l Secretario, 

J u e n Garoía Inés 

V.° B . # 

Migael de Eutrambasagaas 1 

( A . - 7 0 8 ) 

P A L A C I O 

P o r el Juagado de pr imera instan
cia del d istr i to de Pa lac io de eata Ca
p i t a l , y en los autoa de qu - se haré 
menoión, se he diotado l a sigaiente 

Sentencia'- 1 

E n la V i l l a y Corta de M a d r i d , a do
ce de m a y o de m i l noveoientoa ve in
titrés. E l eaflor D . Anton io Faloón y 
J u a n , Juez de pr imera inetanoia del 
distr i to de Palaeio oa la misma; ha
biendo v isto los presentes autoa de 
juic io deolarativo de menor cuantía 
seguidos a instancia de la Sooiedad 
anónima «Armando de Otare», domi
c i l iada en B i l bao , d i r i g ida por el Le
trado D . Antonio Huete y repieeen-
tada por el Procurador D . E u g e n i o 

Sáoohez Va ldeMoro contra D . J u l i o 
Garaía López, defendido eu oouc«pto 
de pebre por el Letrado D . Maoae l 
Moralee y representado por el Proco 
r e l o r D. Félix Casti l lejo, y «Casa M. O. 
Mona Perren *, declarados en rebeldía 
sobre tercería de mejor dereoho, y 

Fallo: 

Qae debo y declaro haber logar a la 
tercería de mejor derecho interpuesta 
por la Sooiedad anónima c Armando de 
Otero», y en sa oonseea-ooia declaro 
qae dioha Sociedad «Armando de Ote
ro» tiene derecho para aer reintegrada 
de su eródito oon preferencia ai del ae
fior Oaroie López, haciéndole entre
ga de lo que produzca l a venta de l a 
máquina embargada, y ai no hubiere 
postor en laa sabastss, y por ello tu
viese qae adjadioarse, ae haga prefe
rentemente a la Soeiedad «Amando de 
Oter », s i n haoer eapeeial eondenaeión 
de costas. Así por eata m i aenteaoia 
lo p r o n u n c i o , mando y firmo.—Anto
nio Fsloón. 

Publicación: 

Leída y publicada he sido la anterior 
santenoia por el señor Jaez de prime
ra i n s t a n c i a qae le suscribe, catando 
celebrando audiencia pública acto oon-

tínuo de su pronunciamiento doy fe.— 
A n t e mí, P H . Clemente N o v o a . - R u 
bricados. 

T deaooaooiér.doee el actual domici
l io de la demandada «Oaaa M. C . Mona 
Pétreo» , se le haoe l a notificación de 
la sentencia inserta por me ti» de le 
presente cédula que se insertaré en el 
Rei . iTiM Ono iA i . de eata provincia. 

M a d r i d , veintitrés de jul io de m i l 

noveoientoa veintitrés. 

E l Secretario, 

Gui l l e rmo Pérez Iferrero 

V . # B . ° 

E l S r . Juez de l " i n s t a n c i a inter ino, 

José Mofioz Jalón 

( A . - 7 U ) 

ÜN IVER8 IDAD 

E n v i r tud de providencia dictada en 
nueve del corriente por el Juzgado de 
pr imera instarte a del distr i to da l a 
Un ive r s idad de esta Corte, en e l ex
pediente de deolacAoióa <ie herederos 
de D . Jaaé Márquez Becerra, natural 
de Fuente Ovejuna (Córdoba), hijo de 
don José y dona Mauu»la, se anuncia 
su muerte sin teetar ocurrida en eata 
Corte, en su dnmio i l i " , el diez y siete 
de abr i l de m i l neveme. i t .es veinte, y 
que a f«lta de ascendientes y descen
dientes so l ic i ta la herenoia eu v i ada 
dona Consuelo Eepinó* Mi ta , para sí 
y para don Anton io llárquaz Tap ia , 
sobrino del finado, habiéndola renun
ciado su h«rmano Ü. Ange l Márquez 
Becerra, y sus sobrin >s dnfle Ange les 
Márquez Caballar», dofie María Dolo
res, doña Igoaoia y D I.defooao Mar 
q u e * Tap ia , dofia M o a ^ l a , dofia M a 
nuela y D . Anton io Márquez Navas . 

Y se l l a m a a loa que se ereau con 
i gaa l o mejor derecho para que oom 
parezcan a red amar i o ante eete J u z 
gado dentro del término de tre inta 
díaa, aontados desde la inserción de 
este anuncio en loe periódiooB oficia
les; bajo apercibimiento que, de no ha-

c e r i o , les parará el perjaieio a que I 

! h a y a logar en dereoho. 
M a d r i d , a once de ja l io de m i l novo-

oientoB veintitrés. 
E l Secre tar io , 

P . S. 
Ln i s Osoáriz 

V . - B . # 

E l Jae z de primera instancia, 
A n t o n i o A IÍt ra* 

( A . - 7 1 2 ) 

L A C A R O L I N A 
D o n JeBé P é r e z y Peres, Juez de p r i 

mera instancia de esta Ciudad y sa 
part ida, 
Hago «aber: Que en este Juzgado 

BC t rami ta expediente a instancia de 
Quitaría García Beraosa para l a de-
olaraoión de herederoa de s u hermana 
Jenara Garoía Berzoaa, vecina que fué 
de cata C iadad y n a t u r a l de Megi a 
(Guadalajara), fallecida s iu testar en 
M a d r i d el día 29 de marzo pasado, en 
aatado de v iuda, y B i n dejar aeceu-
dientes n i desoendieates. H«biendo so
l ic i tado la heeenoia su hermana Q u i 
taría García Berzosa y sus sobriui a 

! oarnales parientes en tercer g r a d o , 

Gregor i o , Agueda y An ton i o García 
Rab io , Tor ibio , L i b >ria, Anas ta t i e , 

I Grego r i o , J a a n , H i l a r i o , Mar i e , Do lo
res y Teleflforo García Díaz. 

E n eu consecuencia, de conformidad 
a lo diepuesto ea el ar t . 981 de la ley 
de Enjuic iamiento o i v i l , se l l ama a los 
que se orean o o n igual o mejor dere 
o h o para qae ooqtpareaean en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de t re in
ta días. 

Dado en L a Caro l ina , a 6 de ju l i o 
de 1 9 * 3 . 

E l Seoretario, 
P . H . 

Rafael Cámara Morca o 
Joeé Pérez 

(Nám. 2.0¿7) ( 0 . - 1 1 3 ) 

Jeigasos municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juic io verbal se

guido en este Juzgado por D. L u i e 

http://neveme.it.es


Guiuee, ap< d-rado de l a Sociedad da 
automóviles Renault , contra D . Eduar
do A lvares Rodenas, a* saoaa a la Ton
ta an pública aubasta laa bienss qna 
a continuación ae expresan, 'valorados 
en la soma de seteciectaa setenta y 
oinoo pesetas, habiéndose señalado para 
qna tenga lugar el remate en la Sala-
audiencia de atte Juagado, sito E l u 
dios, tres, p r inc ipa l , el día oatoree de 
agosto próximo, a las once; advirtién-
dose que no ae admiten posturas que 
no cubran las dos teroeras partea de l a 
tasación, y que para hacer ofertas 
habrá de consignarse el diea por 
eiento. 

Bienes que lian de ser vendidos'. 

U n armaría libraría de nogal, dos 
cuerpos, con puertas de oristales y 
adornos de a lumna, una meia de 
deapsoho forma buró americano, en 
roble, p intado, con nueve oajones y se
creter, uaa m«sa redonda en pino, pin
tado, emitando ébano, con aeia cajonea 
y une p-quefin en e l centro, un reloj j 
con c - j i ant igua de dos metroa próxi-
mámente de a l tura , un espejo de luna 
de segunda olaae oon marco de nogal 
de un metro de anobo por noventa cen
tímetros de alto, cuatro euadros p inta
dos al óleo, marooa diferentes oleses, 
tres ion retratoa de caballero y uno ca
bera de estudio. 

M a d r i d , veinte de ju l io de m i l novo-
oient» s veintitrés. 

E l Secretaúo, 
(Firmado) 

E l Juez mon i r ipal , 
Julián Muñoz 

(A.—709) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de lo aoordado por el se
ñor Jue z mnnic ipa suplente del dis
t r i to da la Un i ve r s idad de esta Corte, 
en autoa d * juicio verbal segnidos a 
instancia del Procurador D . Eugenio 
Sánchez Valdero >rn,comoapoderadode 
D . Ange l V i l la f raaoa , contra D. R icar
do Monteamos sobre pago de cantidad, 
se sacan p>r aegunda vez a pública su
basta los bienes embargados a l deu
dor D. R i ' s r i o Montesinos, cuyo acto 
tendrá >ng r en la Sa la audiencia de 
este Jnsgado , sita en l a calle de la 
Madera, número once, p i i o e ipa l , el 
día orce de agosto próximo, a las onoe 
de su mañana; debiendo advertirse que 
los bieree embargados se cnenentran 
depositados en poder del deudor don 
R icardo Montesinos, calle de Alcalá, 
oiento ouatro, primero derecha. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse en la mesa del 
Juagad ' - el d<'a ñor ciento del importe 
de l * t a «a ' ion, que es la s i g u i e n t e : 

U n a sillería compuesta de s< fá, dea , 
si l lones y s»ia sil las, aaientos y respal
dos de re j i l la dorada, treeeientas e in-
ouenta pesetas. 

U n centro de sala con anbierta áe 
or iste l , dorado, oiento veinticinoo pe
setas. 

D ' s tapices de pared y una alfom
bra fondo olarn y en el oentro dibujos 
c o l o r rosa, doacientae setenta y oinoo 
pesetas. 

To ta l , aeteoientee cincuenta pesetas. 

Y que el tipo de sut asta es el seten
ta y oinoo por eiento del valor fijado 
en taaaoión. 

M a d r i d , veintitrés de /julio de m i l 
noveoientos veintitrés. 

E l S e c r e t a r i o suplente, 
(Firmado) 

V . * B.° 
E l Juez munic ipal , 

Luía Naharro 
(A.—710) 

J E F A T U R A 
DE 

O B R A S PÚBLICAS 
de Madr i d 

Conservación de carreteras 

Hasta las trece horss del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je* 
faturas de Qbrau publicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To 
ledo, a horas hábiles de ofioina, propo
siciones para optar la pr imera subasta 
de las obras de acopios de piedra ma- t 

ehaosda psra conservación de los k i -
lomotros 1 al 13 de l a carretera de 
tercer orden de Carabafia a V i l l aman -
r ique de Tajo, y kdometroB 1 a 9 de la 
carretera de tercer orden de Va lda ra -
oe*e a Faentiduef la de Tajo, ouyo pre
supuesto asciende a 11.993*86 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marro de 1926, y la fianza pro
v is ional de 120 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, s i ta en l a plaza 
de la Independeréis, núm. 8, el día 29 
de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de oondioionee, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre- • 
sentación estarán de manifiesto en esta ; 
Jefatnra, en los días y horas hábiles 
de <n>ma. 

Madr id , 21 de ju ' i o de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoiscn de Albacete { 

Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme du 
rétete los años 1923-24, 1924 25 y 
1925-26, de las carreteras siguien
tes: de terec oí den de Carabafia a 
VVlamanrique de 7ajo, kilómetros 1 
al 15 y de tercer orden de Valdarace 
te n l'uentidueña de Tajo, kilómetros 
lal9. . 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI

CAS DB LA CONTRATA 

Condioiones particn'ares y económi-
o»s que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por R e s l decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del fir 
me de la carretera de Carabafia a V i 
l lamariqne de Tajo, kilómetros 1 a l 13 
y de Valdarscete a Faentiduef la de 
Tajo, kilómetros 1 al 9, en l a provín
ola de Madr id , ouyo prennpuesto de 
oon trata ee de 11.993*86 pesetas. 

1.* E l rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ár 
tíoulo 61 de l a l e y de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
esoritura ante el Notar io que designe 
el Decanato del Colegio Notar ia l de 
Madr i d , dentro del término de nn mes, 
contado deada la fecha da l a publ ica
ción en la Caceta de Madrid de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de loa documentos que acre
diten el pago de loa derechos de l a i n 
serción del anuncio de la subssta y ad
judicación en la Gaceta de Madrid y 
del d a l a subasta en e l BOLETHC OFI 
CIAL de l a previnoia, y del resguardo 
d»l Depósito definit ivo en M a d r i 1, en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cantüad de 860 pesetea, a disposioión 
del Sr . Ingeniero Jefa da Obras pú
bl icas, en metálico o tfeotoa de l a 
Deu *a, al tipo asignado en las diaposi-
oiones vigentes. L a fianza no aeré de-
Vuelta a l contratista haata que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las ohras y se justif ique no haber re-
olaraaoiouea legalmente aoraditadas 
contra él p» r razón de aquélla. 

2 / Laa obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de l a fe
cha de adjudicación def init iva, y ter
minarán a n t e s del 31 de marzo de 1926* 

3. a Todoa los gastos de la inspec
ción y v g i l ano i a y loa de liquidación 
de obra, serán de cuenta del oontra-
tiata. P a r a atender a los pr imeros, a l 
firmar la conformidad en oada relación 
valorada mensual oon arreglo a lo d is
puesto en el art. 37 del pl iego general 
de condiciones para laa contratas de 
Obrss púb>ioas, entregará al pagador 
de las mismas en la prov inc ia , el tres 
por ciento (3 por 100) del importo lí
quido de la oantidad que corresponde 
certifica-, no cor á dos* certificación 
alguna, n i la liquiiaoión en su oasoi 
ínterin no se haya verificado dicha en
trega. 

4. a E l contr«tiata se ob l iga a efec
tuar , en cada uno de los ejercicios 
económica, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por va lor mínimo de 
las canuda í e s que figuran en el ai-
guiante estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a l a 
baja que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el d i de marzo de 1924, 
3.997*95 pesetas. 

Ha su- el 31 de marzo de 1925, 
: 8.997*16 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, 
3.997'96 pesetas. 

To ta l , 11 933 86 pesetas. 
5. a L « > i cu'MÓn de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de loa afics 
i s tan obligatoria para el contrat ista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
tota' ; por consiguiente, l a falta da 
cumplimiento de eata disposioión da 
lugar a la d-olaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará mea-
analmente al c o n t r a t i s t a e l importe de 
la obra que ejecutó, eon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 

en metálioo, con al descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde ra
diquen las obras, oon c a r g o a l capí* 
tufo, artículo y concepto correspon
dientes del presupuesto del Min is ter io 
de Fomento; pero en ningún caso BC 
podrá abosar en oada afio oantidad s u 
perior a la que determina la oondi-
o iOu 4. a , pasando lo pendiente de cua l 
quiera de ellos a l s iguiente, para su 
abono. 

P e r consecuencia de lo expuesto, lee 
derechos que el artículo 40 del pl iego 
de condi dones generales oonoede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de l a base de la fecha de las oertifioa-

I oiones, sino de laa épooas en que de
ben realizarse los pagoa. 

7. a S i én algún affo económico ex
cedieran los importes de las obras eje-
outadas de la cifra total consignada en 
presupuesto del Estado para obras por 
el eontrata, para conservación y repa
ración de carretera*, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en l a contrata, s in 
derecho a devengar intereses da de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a lo que pre
venga l a ley de Administración y 
Contabi l idad de la Haoienda pública 
y disposiciones complementariaa, 

8. a* E l contratiata quedará ob l i 
gado a l a observancia de la L e y de 14 
de febrero de 1917 y disposiciones 
complementarias, sobre protección a l a 
industr ia naoional, y del Rea l decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el 
contrato del trabaje eon loe obreros se 
relaoiona. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1923. 

E l Ingeniero Jefe, 

A lbacete 

( E . - 4 7 2 ) 

Hasta las trroa horas del día 24 de 
egoato próximo se aimitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Quadslajare, Segovia y To le* 
do, a horas hábiles de ofioina, propo
siciones para optsr a la pr imera sobas
te de laa obras de acopios de piedra 

; machacada para conservación de los 
kilómetros 25 al 33 y 48 al 59 de la 
carretera de t e r c e r orden de A j a i v i r a 

- Eatr* iaera , ouyo presupuesto asoiende 
a 17 405'94 p e s e t a s , siendo el plazo de 
' j e o u c é n hasta el 31 de marea de 1926, 
y la fianza provis ional de 175 pesetas. 

L a subasta BC venfioará en la Jefa* 
tura de eata provinoia, s i ta en la p laza 
de la Independencia, 8, e l día 29 de 
agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
s o b r e forma y condiciones de su pre
s e n t a c i ó n estarán de manifiesto en esta 
Je fa tura , en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madr id , 21 de ju l io de 1929. 

E l Ingeniero Jefe, 

Franc isco de Albacete 



M a r t e s 81 d e j u l i o d e 1928 8 

Proyecto de acopio» de piedra machaca 
da para conservación del firme du
rante lo» ano» 1923-24, 1924 25 y 
1925 26, de la carretera de tercer or
den dé-Ajalvir a Ettremera, hilóme 
tro» 25 al 33 y 48 al 59. 

OOSDiOlONES PARTICULARES Y BO NÓMI-
C A S D*i L A CONTRATA 

Condicione* psr t ioa lsr ts y eeonómi-
oss que además ds las f outat ivas co
rrespondientes, y do las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
merao de 1903, han de regir en l a 
oontreta de las obras de acopios de pie
dra maobaceda para conservación del 
fume de le corretera de Aja lv i r a E s -
tremara, kilómetros 25 al 33 y 48 a l 
59, en l a prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
preaupueeto de ooutrata eo de pese
tas 17.405*94. 

1. a E l rematante que la obligado, 
bajo l a penal idad qne determina el ar 
tíonlo 51 de la ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critora ante el Notar io que designe e l 
Decanato del Colegio Notarial ds M a 
drid, dentro del término de un mes, 
oontedo desde la feoha de la publ ica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación def init iva y prev ia pre
sentación de I o s documentos q u e 
acrediten el pago de loe derechos de 
l a inseroión del anuncio de la subesta 
y adjudicaoióu en l a Gaceta de Madrid 
y del do l a subasta en el BOLETÍN U n 
c t a L de la provmcia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo on M a i r i d , en 
la Coja general de Depósitos, de la 
cantidad de 525 pésetes, a disposi
ción del señor Ingeniero Jefe de Obras 
públioas, en m-tal ico o efectos de l a 
Deuda, a l t ipo asignado en lae dispo
siciones vigentes. L a fisnsa no será 
devuelto a l contrat ista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no beber r e 
clamaciones legalmente ecreditadas 
contra él por razón de aquél la . 

2. a Les obras principiarán dentro 
d)l plazo de un mes, a eontar de l a 
ficha de l a adjudicación def init iva, y 
terminarán antes d e l 31 de marzo 
de 1926. 

3. a Todoe los gastos de la inapeeoión 
y v ig i lanc ia y los de liquidación de 
obra eerán de cuenta del cntrati í ta. 
Para atender a los primeros, a l firmar 
Ja c on f o rm idad on cede releoién velo-
rada mensual con arreglo a lo dispues
to en el art . 37 del pl iego general de 
cond ic io res poro lasoontrstss deObras 
públioas, entregara a l pagador de lae 
mismos en l a provinoia, el tree (3) por 
ciento (100) del importe líquido de l a 
c ntidad que co r r esponde certi f icar, 
no cursándose certificación alguna, n i 
K liquidación en su caso, ínterin no se 
haya verificado dioha entrega. 

1.a E l contratista eo obligo a efeo-
tuar, en coda uno de los ejercicios 
eoonómiooe del plezo de ejoouoión do 
la obra, trabajos por volor mínimo do 
las cantidades qao figuren en el s i 
guiente estado, deduciéndose en todas 
«Use la parte correspondiente a l a ba
ja qne se obtenga en l a eubaeta. 

Plazos, importe de la obra a los precio» 
de presupuesto 

Haeta el 81 de marzo de 1924, 
6 801*98 pesetas. 

Has lo el 31 de merao de 1925, 
6.801*98 peeetes. 

Haete e l 81 de msrso ds 1926» 
5 HOI '98 pesetas. 

T o t a l , 17.105'94 peeetes. 
5. a L a ej. cocón de la cantidad mí

nima de obra eu oade uno do loa efioe 
es tan o b l i g a t o r i a paro el contretieta 
of'iuo l a e j e neón oorapleta en el p la
zo tota l ; per f o i siguiente, la falta de 
cumpl imiento do esto disposición da 
lugar a l a declaración do reeoieiéu, 
oon perdido do la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. * E l I n g e n i e r o certificará nten-
ana lmente a l oontratista el importe de 
la obr-v. que ejecutó, oon arreglo a las 
cond i c i onas del proyecto, y su abono 
en metálioo, oon el descuento corres
pond i en t e , se hará on la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon ca igo a l capítulo, 
art iculo y c o n c e p t o correspondientes 
del presupuesto del Minister io do F o 
mento; paro en ningún o-so so podrá 
abonar on cada a fio cantidad superior 
a l a que determina l a oondición 4 . a , 
paaando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l s i gu i en t e , para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, loe 
d e r e c h o s qne el a r t . 40 del pliego de 
condiciones generales oonoedo e l con
tratista no so a p l i c a r á n partiendo de 
l a bese de le feoha i e las c e r t i f i c a c i o 

n e s , sino de las épooas en que deben 
real izarse los pagos. 

7. * S i Cn olgúa efio económico ex
cedieran loe importes de los obres eje
cutadas do l a c i f r a total oonsignsda on 
el prsaupuesto del Eetado para obrae 
por oontreta, para eonservoción y re* 
paraeión de eorrotoras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por ordou de 
menor antigü-dad on la contrata, s in 
derecho a devengar intereses de do-
mora por eeta eeuso, ateniéndose para 
e l cobro de lo que reste a lo que pre
venga l a l e y de Administración y 
Contabi l idad de la Haoienda públiea 
y d i spos i c i ones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga
do 0 l a obse r vanc i a do lo L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposioiones c o m 
plementarias, sobre p oteooión e la 
industr ia nocional, y del Real decreto 
de 20 do junio rie 1902, que con e l 
contrato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

M a d r i d , 21 de ju l i o de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E .—473) 

Has ta las trece horas del día 24 do 
agosto próximo se admitirán en eeta 
Je fatura y en loe Regietroe de loe J e 
íaturae do Obras' públioas de A v i l o , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovie y Tole
do, a horas hábilee de o f i c i n a , propo
siciones para optar a la primero subas
ta de las obras de soopios de piedra 
maohsoada para coneervoeión vio loe 
kilómetros 8 al 19 de la carretera de 

tercer orden de A l c a l á de Henares o 
Torrejón del R e y , cu j o presupuesto as
ciendo a 15.526 p<notan, siendo el plaso 
de ejoouoión hasta el 31 do morso da 
1926, y la fianza provisional de 168 pe-
satas. * 

L a subasta se verificará en la Je f a 
tura de esta p r o v i n o i a , s i ta on la pla
za d a l a Independencia, 8, el día 23 de 
egoeto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condicione», 
modelo ele proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones do su pro-
Sen loción estoráu de manifiosto on e*« 
te Jefature, en les días y horas hábi
les do oficina. 

M a d r i d , 21 de ju l io do 1928. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco do Albaoote 

Proyecto de acopios de piedr% machaca
da para conservación del firme du
rante los años 1923 24, 1914 25 y 
1925 26, de la carretera de tercer 
ornen de Alcalá de Henares a Torre 
jón del Rey, kilómetros 8 al 19. 

OONOIOIONKB PARTICULARES Y BjONÓMl* 
0ÁS DB LA OoNTR&TA 

Condioiones partieulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l dacreto de 13 do 
marzo de 1903, han de regir en l a con
trata da lae obras de aoopios de piedra 
maohsoada para Comer ración del fir
mo do lo carretera de Alcalá de Hena
res a Torrejón del Bey, kilómetros 8 
el 19 en la prov inc ia de Madr id ouyo 
presupuesto de contrata es de 15.525 
pesetee. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el.ar
t iculo 61 de la ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente es
cr i tura ante el Notario qu>* designe el 
Dooonsto del Colegio Notar ia l de M a 
dr id , dentro del término de un mes 
contado desde la f-eha de la publioa-
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación def init iva v previa presen 
teeióu do los documentos que acredi
ten el pago do los derechos do l a in
serción de l a n u n c i o de la subasta y a l 
j i i d i n i c i ó u en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en e l BOLETÍN OFI 
CIAL de l a prov incia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo on Madr id , en 
l a Caja general de Depósitos, de l a 
cant idad de 467 pesetas, a disposi-
oión del Sr . Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, sn metálioo o efectos do l a 
Deudo, s i t ipo a s i g n a d o en íes dieposi 
ciónos vigentes. L a fianza no será de 
vuel ta a l contratista hasta que so 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obres y se justifique no haber re
damaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a Lae obras principiarán dentro 
del p'azo de un mes a eontar de l a fo
cha de l a adjndioaoióo def init iva, y 
terminarán antee del 81 do merao 
do 1926. 

3. a Todoe loa gestos de le inspec
ción y v ig i lanc ia y los do liquidación 
de obro, serán de eoonta del contra
t ista. P a r a atender a loe primeros, a l 

firmar la oonforraidsd en oads relaoión 
vcloreda mensual con arreglo o lo dis-
puoeto en el ort. 87 del pliego g e n e r a l 

de condiciones pera lae eoutratas de 
Obrae públicas, entregará al pagador 
de las mismas en la provincia, el tres 
per atento (3 por 100) del importe lí
quido de la cantidad que corresponde 
oeitif ioar, no cursándose c-rtilinación 
alguna, ni la liquidaoión en su easo, ín
ter in no se hayo verificado dioha en
trega. 

4. a E l contratista eo obl iga a efec
tuar, en oada uno do los ojeroioios eco
nómicos, de l plaso de e j e c u c i ó n de l a 
obro, trabajos por va lor mínimo do lae 
cantidades que figurón en el s iguiente 
estado, deduciéndose en tedas ellas l a 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la enriaste. 

Plazo», importe de la obra a lo» precios 
de presupuesto 

Hasta ei 31 do marzo de 1924, 
5.175 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, 
5.175 p e s e t a s . 

Hasta el 31 do marzo de 1926,. 
5.175 pesetas. 

To ta l , 15 525 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

n ima de obra en oada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contratista 
oomo la ojaeuoión oompletaen el plazo 
tota l ; por o n.siguiente, lo falta de 
Cumplimiento de esto disposioióu da 
lagar o le doeiaraeién do rescisión, oon 
pérdida do la fianza a favor del Es ta 
do por parto do éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
euolmente a l contratista el importo de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioiouos del proyocto, y su obono 
on metálico, oon el desouento corres
pondiente, ae hai á en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde r a d i 
quen las obras, eon cargo al capítulo, 
artíoulo y conoepto correspondientes 
del presupuesto del Minis ter io do Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina l a eondioión 4 . a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
b¡l s al siguiente, pora su abone. 

Po r c o n s e c u e n c i a de lo expuesto, 
les dereohos que el ertíonlo 40 del 
pliego de ooudioiones genera lee con
cede al contratista no eo aplioarán par
tiendo do la base de lo facha de les 
certificaciones, sino de lss épooas sn 
q u a deben i r a ' i z a r e s los pagos. 

7 a S i on a'gún afio económioo ex
cedieran los importes de loe obras eje
cutadas de l a oifra total consignada en 
el presupuesto de l Estado para obras 
por c o n t r a t a , para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrete, s in 
derecho o d ivengar intereses de demo
ra por esta eauss, ateniéndose para e l 
cebro de lo que rosto a lo que preven
ga la ley de Administración y Cunta 
b i l idad de la H a c i e n d a pública y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obl igada 
a l a observaneia da l a Ley de 14 de 
lebrero de 1917 y disposiciones com-



pigmentaria i , sobre protección e le i n 
dustr ia naoional, y del Rea l deereto 
de 20 de junio de 1901, que oon el con-
trato i l i trabajo oon loe obreros se re-
Jaoona. 

M a d r i J , 21 de jul io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoste 
( E . - 4 7 4 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extrao to - de loa acuerdos adoptados 

por el Exc ino . Ayuntamiento y le 
J u n t a municipal durante el mes de 
marzo últi no, aprtbado en sesión 
de 13 d«l actaal . 

(Continuación) 
Conceder a doña F i d e l a Gómez Gar-

oís, oomo v iuda d e l obre) o del ramo 
dn Fontanería A lcantar i l l sa , Manuel 
Lóp •« Rnrígu*z, la cantidad de pe 
tas 160, en ooroepto d«« socorro y por 
una sola v e z , oon cargo al capítulo de 
Imprevistos de l presupuesto v igsnte. 

Aprobar las bases a que ha de ajos 
terse en el presetne ejercicio la d i s t r i 
bución de la subvención a Sooiededes 
obreras que tengan e s t a b l e c i d o el fio 
oorro a obreros psrados. 

Nombrar la Comisión que ha de 
estudiar y o a l i f i i a r las proposiciones 
presentadas al coneurso de adquisición 
de material automóvil para el servioio 
de l impiezas, la cual deberá estar in 
tegrad» por loa señores A l va raz H e 
rrero, García Cortas, Maro y Sanz de 
Grado, Ingenieros señores Sol y P r a -
d i l i o , un representante del Centro 
Eleotroetánioo y otro del Rea l A u t o 
móvil C l u b , cuya designación se roga
rá a los miamos. 

T o m a r en eonsideración y pasar a 
las C o m i s i o n e s raspeotivas las siguien
tes proposiciones: 

U o a interesando se autorías qu« el 
solar de l a oa'le de Zur i ta , esquina a 
la de Valenc ia , pueda ser ut i l i zado 
para reoreo escolar de los niños del 
Grupo munic ipa l de Zur i t a . 

O t ra interesando se reanudan las 
negocíanos e n la Fxoma. Diputación 
prov i i c ia l para adquir i r terrenos en 
los solares del Hospic io y en los del 
antiguo Hoapital de San J u a n da Dios , 
para levantar mercados municipales 
de loa d i s t r i t o s del Hespio io , del Hos 
pi ta l y d -1 Congreso, pues de no a p r o 

v e c h a r las presentes circunstancias, sa 
corre «1 riesgo de que los terrenos los 
adquieran part isu'sres y no puedan 
edificarse los mareados de que tan ne-
oesitadoa están esos distritos. 

Que se ooloque en la f ichada de l a 
casa número 13 de l a oalle de Núñez 
de A r c e , sit io en que estuvo instalade 
la imprenta del insigne tipógrafo, don 
Joaquín Ibarra, una plaoa de oerámi-
ca, conforme al proyecto que figura 
unido a l expediente y oon l a inscr ip
ción en l a misma figurada, en homc-
aaje al ins igne maestro, encargándose 
la oonstrueción y colocación a l A r q u i 
tecto munio 'pal de Propiedades, euto-
riaándoae para el lo un orádito de pe
setas 760 y disponiendo que le inaugu

ración eonetitoya una verdadera so 
l e m o i l a d , a que ae asooien todas lea 
representaciones de las A r i c a gráfioaa 
en justo homenaje a la g lor ia del pro-
olaro art iats. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comiaionsa resp ativas las s i 
guientes proposiciones: 

U n a proponiendo que desde 1.° de 
ebr i l el numere de l icencias para au
tomóviles, a l serv ic io público sea el 
hoy existente da 250 para loa cochas 
coa aparato taxímetro de bajada de 
bandera de 1*25 pesetas y una peseta, 
y que se declare l ib io para todos aque-
lloa automóviles coya tarifa no sea 
mayor de a 0 80 pesetea per k lóraa-
tro. A l mismo tiempo, y deade le mis
ma feeha, se irán amort izando onan-
toa situados de motocicletas vaquen, 
en vista de los abusos que oon el pú
blico cometen sus oondnct »res, de los 
ruidos estrepitosos y de las reunio
nes insoportables en I B puut s de pa-
radas. 

Otra interesando que la Corpo ra 
ción so adhiera a loa actos que en ho
nor de D. Jac into Benavenre se orga 
nioen, con motivo de su regreso a E s 
paña, y que una representación ofi oial 
de el la concurra a los mismoa, oomo 
expresión, la mas elocuente, del orgn 
lio con que la V i la de Madr id , oelebra 
los resonantes t r inof a do quien sr.po 
poner tan alto el nombre de su pueblo. 

Otra interesando que el Ayun ta 
miento acuerde dir ig i rse al señor M i 
nistro do Hsoienda pidiéndole anspen-
da e l cumpl imiento de la ley del T i m 
bre, cu lo que afecta a los artículos 
oomastibles, cuyo preoio de venta no 
ssa mayor de 5 peseta*, y mantener el 
cumpl imiento de la Ley , s i lo oree ne
cesario, obl igsndo a reintegrar el T i ra 
bre en el chanpagne , oofleo, jamón de 
Y o i k y otros artículos que su consumo 
es de verdadero Injo, y q u * el reinte
gro venga y a puesto desde el punto 
de procedencia. 

Día 9 

Se aprobó el aota de la sesión ante
r i o r . 

Se acordó quedar enterado de l a l is
ta de asuntos pendientes de t espaoho 
de las Comisiones en 3 del actual , y de 
loa judiciales en trámite en 25 de fe
brero próximo pasado, y dejar aquélla 
a disposición de los señores Concejales. 

(Continuaré) 

A L C O R C O N 

Ext rac to de las sesiones celebradas por 
al Ayuntamiento y Jun ta munic ipa l 
de Asociados durante el primer t r i 
mestre de 1923 24. 

Mes de abr i l 

Sesión ord inar ia del día 7 

Aprobada el acta de la anterior y 
leídos loe BOLETINES OFICIALES y co
rrespondencia recibida, se aprobó el 
extracto de las cesiones del cuarto t r i 
mestre del efio económioo anterior, 
dándose ouenta de catar oumpl imen 
tadoa por la Scoretaría todoa los serv i 
oios tr imestrales. 

También se hizo y aprobó la d is t r i 
bución de fondos para el presente mes, 

y se fijaron en trae lea Comisiones per 
manentee, acordando por unan imidad 
la aprobación da l a recaudación gene 
reí de consumos de marzo anterior, 
que asciende a 1 27 '30 pésetes, de laa 
que do luaidos los sueldos de los em 
picados, resulta un líquido de 1.11935 
pesetas. 

I g u a l m e n t e se aprobó l a del año 
económico anterior, que impor ta pese
tas 8.947*91, de laa qua previo dea-
cuento de 1.847*40 peeetas de los em
pleados, queda no l iqu ido de pesttas 
7.098 93. 

Presentadaa a l a deliberaoión del 
Ayuntamiento laa onentaa de 1922 23, 
se aoordó por unanimidad que pasen a 
informe de la Comisión de Hacienda 
de la Corporación. 

Y se aprobó la cuente de s o e o r r o H 

domici l iar ios del mes de marzo ante
r io r que estaba aobre la meaa. 

Ex t r ao rd ina r i a del día 10 

Se procedió al examen definitivo de 
las cuantas munic ipa es de 1922 23, 
previa lectura del dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, y discu
tidas suficientemente fueron aproba
das p o r unanimidad, fijando au impor
ta en esta forma: c a r g o , 15 029'84 pe
setas; data, 14 98eV98 pesetas, y e x i s 
tenuia para 1923 21, 42*85 pea 'tas. 

Ord inar ia del día 14 

Une vez aprobada e l anta de la an
terior y leídos los BOLETINES OFICIA
LES recibidos y despacho ord inar io , ae 
aprobó la ouenta de los gastos or ig ina 
dos oon m o t i v o de las fiestas de Santo 
Domingo, los días 3 y 4 del actual , 
que aaoienden a 106'6® peaetas, y se 
abonarán del oapítuio I X , artíeulo 3.* 
del presupuesto en curso. 

También se aprobó l a liquidaoión 
del apoderado del Ayuntamiento en 
Madr id d e 31 de marzo último, y ae 
aoordó eomunioar a dicho s e ñ o r la re
cogida de «¿dulas personales con au 
padrón y l is ta cobratoria de la Teso
rería de Hacienda y laa remita ense
guida, autorizándose en debide forma 
al Seoretario del Ayun tamien to para 
que las expida y firme por orden de l a 
Alcaldía. 

También se aoordó le. publioaoión 
de un anuncio dioiendo que hasta el 
día 30 de mayo próximo estará abier
to el p igo de las suertes del prado de 
Santo l omingo en la Secretaría, sien
do requisito indiapensable para poder 
aacar loa frutos los v e c i n o s adjudica 
tarios, l a presentación del recibo co
rrespondiente a un guarda instalado al 
efeoto. 

Día 21 

No hubo sesión por falta de numero 
de señores Concejales para temar 
aouerdo. 

Día 28 

Fué aprobada al aota de l a anterior 
previa lectura, así oomo de los BOLE 
TINES OFICIALES , quedando S . S. ente
rada de laa disposiciones en ellos inser
tas y despacho ord inar io . 

E n segaida ae dio cuente, en atento 
oficio del Comisionado de quintas, de 
las resoluciones de la Comiz ion mix ta 

adoptadas en eeaión de 16 del actual , 
respecto a loa mozoa dal presente reem
plazo. 

Y dada ouenta do haberes recibido 
aprobado el padrón de edif idoa y so
l a r e s de esta v i l l a púa l 9¿ ! 24, ae 
aprobó la ou*nta de socorros domic i 
l iarios del mea de abr i l . 

Mes de mayo 

Día 5 

Lefda y aprobada el aote de la sesión 
preoedentc se enteró la Corporación 
de loe BOLETINRS OMCIALEB y corres
pondencia de la semana y de la recau
dación general de Consamoa del mes 
anterior, que aaeiende a 511*01 pesetas, 
de lee que deducidos los aneldos de los 
empleados,resulta na líquidode 357*06 
pesetea. 

También ae hizo y aprobó la d i s t r i 
bución e inversión d e fondos para el 
presente mee, y se aoordó nombrar 
comisionado al Seoretario del A y u n t a 
miento para l a eonduooión y presen-
taoióri a u t e el T n b u n e l Médico-mili 
t a r , d e l mozo E u ^ b o Garoia Gómea, 
y asiste a le revi-ióa de exoepoiones 
d e años anteriores, el 19 del actual, a la 
Diputación prov inc ia l , leyéndose uu 
oficio e n q u i se oomunioa por l a Co 
miftión m ix ta que e n a. sión de 30 de 
abr i l , se declaró al m o z o Quir ino Ro 
dríguez Gómez, « " x o - p UN lo tempo
ralmente del servic ia en fi es». 

Díe 12 

No tuvo efeoto la sesión de este día 
por falta de número de señores Conoe 
jales p a r a tomar acuerdo, que se rxau 
Barón oportunamente. 

Día 19 

Después de leía fué aprobada el aota 
de l a anterior, y enterada su S. S. de 
l o s BOLETINES OFICIALES y despacho 
ordinar io , ae aoordó au oumplinaiento. 

(Continuará) 

G A R G A N T I L L A 
E l apéndice al Registro F i s c a l de 

| u r b a n a de e s t e término, formado para 
el próximo año d e 1924 25, estará de 
m a n i f i e s t o el público e n le Secretaría 
de este Ayuntamiento del 1.° a l 15 del 
próximo mes de a g o s t o para oír rec la
maciones. 

Gargant i l l a , a 26 de ju l i o de 1923. 
E l A l ca lde , 

Hermenegi ldo Velasoo 
(Núm. 2.033) 

C r a ^ f i l a Madri lrSi de ürb n'zaciún 
Habiendo solicitado do sata Compa

ñía I). Manue l Lasan L ' V Í n que ae 1* 
expida un duplicado per cada uno ds 
los resguardes i úineos 3.123, expedi
do en 9 de agosto ae 1913, representa 
t i r o de tros libretas de la Caja d e Aho
rros, y e l 2.181, expedido eu ó de may J 
de 1911, representativo de ooho Obl i 
gaciones, por habérsele extraviado los 
que tenía en au poder con loa números 
referidos, se anuncia por espacio ds 
quinoe días a los efectos procedentes. 

(A.—713) 
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